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RESUMEN

El presente artículo plantea la reflexión teórica 
sobre la implicación de los hombres en la 
actividad de cuidar. En primer lugar, este trabajo 
comprende el cuidado en clave conceptual desde 
una perspectiva de género. De hecho, se reconoce 
a los hombres como sujetos de derechos sociales 
y, por tanto, se contemplan diferentes desafíos 
políticos en relación con el cuidado. En segundo 
lugar, se aborda la diversidad de necesidades 
que los hombres demandan en la actualidad 
para cuidar. El objetivo consiste en analizar 
la participación e implicación de los hombres 
españoles en la provisión de los cuidados, en tanto 
que acontecen diferentes modelos que abogan 
en detrimento de la masculinidad y paternidad 
tradicional. En este sentido, de manera incipiente, 
numerosos hombres comienzan a cuestionar su 
masculinidad, con el propósito de manifestar 
actitudes y comportamientos en relación con la 
emoción, la receptividad y el placer de cuidar. 
Para ello, se parte del análisis cualitativo de 91 
publicaciones mediante un esquema integrador de 
codificación manual-informático. Como conclusión, 
cabe destacar la necesidad de realizar mayor 
número de investigaciones que intercedan en favor 
de la participación de los hombres españoles en 
el cuidado, así como profundizar en el marco 
académico de las masculinidades cuidadoras.
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ABSTRACT

This article proposes a theoretical reflection on 
men's involvement in the activity of caring. First of 
all, this paper understands care conceptually from 
a gender perspective. Indeed, men are recognised 
as subjects of social rights and, therefore, different 
political challenges in relation to care are 
considered. Secondly, it addresses the diversity 
of needs that men currently demand in order to 
care. The aim is to analyse the participation and 
involvement of Spanish men in the provision of care, 
insofar as there are different models that advocate 
the detriment of traditional masculinity and 
fatherhood. In this sense, incipiently, many men are 
beginning to question their masculinity, with the aim 
of manifesting attitudes and behaviours in relation 
to the emotion, receptivity and pleasure of caring. 
The qualitative analysis of 91 publications is based 
on an integrated manual and computer coding 
scheme. In conclusion, it is worth highlighting the 
need to carry out more empirical research on the 
participation of Spanish men in caregiving, as well 
as to deepen the academic framework of caring 
masculinities.



« M a s c u l i n i D a D e s  c u i D a D o r a s :  l a  i M P l i c a c i ó n  D e  l o s  h o M B r e s  e s P a ñ o l e s  e n  l a  P r o v i s i ó n  
D e  l o s  c u i D a D o s .  u n  e s t a D o  D e  l a  c u e s t i ó n »

rev ista Pr isMa social  nº 33 | 2º tr iMestre,  aBr i l  2021 | issn: 1989-346933 230

1. INTRODUCCIÓN

Desde sus orígenes, los estudios de género contemplan una de las cuestiones que más interesan 
en el campo de la investigación social: las relaciones entre mujeres y hombres. Inicialmente, los 
estudios de género se emplearon como sinónimo de estudios de las mujeres, sobre todo, como 
consecuencia de la diseminación de la teoría feminista en diferentes espacios institucionales e 
intelectuales. Sin embargo, el género, entendido como concepto analítico en el campo de la 
Sociología, pretende ahondar en el significado de los comportamientos y de las interacciones 
sociales de mujeres y hombres, en tanto que pretende insertar un plano de igualdad para avan-
zar hacia sociedades democráticas. En este sentido, el género es una categoría de análisis que 
pretende servir como herramienta analítica para comprender las desigualdades de género e 
intervenir sobre las mismas, garantizando los mismos derechos, deberes y libertades (Alberdi, 
1999). 

Pese a que en sus comienzos los estudios de género solo abordaban las cuestiones relaciona-
das con las mujeres, no es hasta la década de 1970 cuando en Estados Unidos comienzan a 
aparecer los estudios sobre masculinidades, denominados: Men´s Studies, Studies of men and 
masculinities o Critical studies of men and masculinities (Connell, 2012). En España, los estudios 
de género en general, y los estudios sobres hombres con perspectiva de género en particular 
(Sanfélix, 2011), no comienzan a ver la luz hasta finales del Siglo XX, bebiendo teórica y epis-
temológicamente de la corriente del pensamiento feminista (Sanfélix y Téllez, 2014). De hecho, 
actualmente son escasas las investigaciones de la academia española que optan por esta temá-
tica de investigación (Jociles, 2001; Núñez-Noriega, 2016; Téllez, 2017), y cuando lo hacen, 
sus propósitos van encaminados a analizar los costes que suponen para los hombres el sistema 
patriarcal, sin pretender un cambio en las relaciones de género (Hearn, 2004).

Desde este punto de vista, en relación con el propósito de manifestar un cambio en las relacio-
nes de género, así como debido a la falta de literatura académica sobre este tema de estudio, 
se apuesta por un cambio de paradigma masculino presentado sobre la base de las relaciones 
de género: la participación e implicación de los hombres en los cuidados. Los cuidados constitu-
yen un campo de investigación social delimitado y precisado desde la corriente de pensamiento 
feminista (Carrasco et al., 2019), pero todavía es un tema muy poco investigado desde los 
estudios de los hombres y las masculinidades (Pérez Belda, 2010).

En todo caso, la participación de los hombres en la provisión de los cuidados emerge como 
una nueva perspectiva de análisis con vocación transversal, que abarca tanto los estudios del 
cuidado como las investigaciones relacionadas con la masculinidad. Dentro de cada disciplina 
científica, la masculinidad cuidadora converge en el ideal de representar a los hombres que 
rompen con los estereotipos y roles de género asignados por la sociedad y comienzan a parti-
cipar de forma equitativa en la provisión de los cuidados. 

En este sentido, la implicación de los hombres en los cuidados comienza a ser un objeto de inte-
rés social, aun cuando es un campo abierto y poco sistematizado (Comas D’Argemir, 2016; Co-
mas D’Argemir y Chirinos, 2017). De hecho, diferentes investigaciones ponen el énfasis en la 
configuración de la identidad masculina y su implicación con los principios éticos de igualdad y 
equidad de género. Por ello, resulta conveniente analizar las circunstancias familiares, sociales, 
culturales, económicas y personales que llevan a los hombres a cuidar, así como dilucidar los 
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diferentes modos de entender y catalogar el cuidado y organizarlo desde una perspectiva de 
igualdad social (Bodoque-Puerta et al., 2019). 

Este artículo pretende presentar una panorámica general de los diferentes aspectos sociocultura-
les relacionados con la implicación de los hombres en los cuidados. Desde este punto de vista, 
se analizan los motivos que derivan de la dificultad de los hombres para cuidar, se presenta una 
tipología de hombres cuidadores en el contexto español, clasificado en función de los cambios 
producidos en el entorno económico y familiar, se contemplan las motivaciones y actitudes que 
los hombres manifiestan en relación con los cuidados, y finalmente, se pone en evidencia un 
cambio de tendencia de la implicación paterna en el cuidado de los hijos e hijas. Para com-
prender el proceso que deriva de la participación masculina en la provisión de los cuidados, se 
toma como punto de partida la teoría de los recursos relativos (Lundberg y Pollak, 1996), la teo-
ría del tiempo disponible (Coverman, 1985) y la teoría del género (West y Zimmerman, 1987). 
Estas teorías muestran una perspectiva científica de los diferentes procesos socioculturales que 
analizan las desigualdades de género existentes en la distribución de los cuidados. 

En otras palabras, resulta conveniente analizar la participación de los hombres en la provisión 
de cuidados, no solo como cuestión de justicia social vinculada en materia de igualdad de 
género, sino también como imperativo social y político debido a las necesidades actuales que 
demandan mayor disponibilidad temporal para cuidar (Comas D’Argemir, 2016; Bodoque-
Puerta y Roca-Escoda, 2019). Si bien es cierto que la implicación de los hombres en el ámbito 
de los cuidados y de la parentalidad adquiere mayor reconocimiento social, la transición hacia 
un nuevo modelo de sustentador y cuidador universal requiere de una nueva redistribución 
fundamental de los Estados de Bienestar. Así pues, solo en la medida en que se fortalezca la 
implicación de los hombres en el cuidado no remunerado al mismo nivel que las mujeres, se 
podrá mejorar la igualdad de género, así como la calidad de los vínculos entre padres e hijos/
as, posibilitando la construcción de una nueva paternidad (Flaquer y Escobedo, 2020).

Con todo ello, el objetivo general del presente trabajo consiste en profundizar en el análisis 
teórico de diferentes publicaciones académicas sobre las masculinidades cuidadoras y la impli-
cación de los hombres españoles en la provisión de los cuidados. 

Con el propósito de concretar el objetivo general de este estudio, se plantean los siguientes 
objetivos específicos:

1. Profundizar, desde una perspectiva teórica, en el análisis de la literatura producida en 
el marco de las masculinidades cuidadoras.

2. Identificar y analizar los obstáculos políticos, sociales y culturales, que dificultan la par-
ticipación de los hombres españoles en la provisión de los cuidados. 

3. Describir e interpretar los perfiles socioculturales de los hombres españoles que dispen-
san los cuidados. 

4. Describir y argumentar las actitudes que los hombres manifiestan con respecto a la pro-
visión de los cuidados. 

5. Analizar la literatura sociológica desarrollada sobre la tesis de los nuevos padres en 
España. 
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2. DISEÑO Y MÉTODO

A continuación, se explica en detalle el diseño y método de la investigación. 

2.1. OBJETO FORMAL

El objetivo académico de la presente investigación y principal eje analítico de la misma consis-
te en analizar la participación e implicación de los hombres españoles en la provisión de los 
cuidados. Por este motivo, se toma como punto de partida la literatura académica producida 
desde el contexto español, poniendo énfasis en aquellos aspectos que denotan un mayor interés 
sociocultural: por una parte, las barreras y actitudes que los hombres manifiestan en la provisión 
de los cuidados y, por otra parte, las consecuencias que comporta la implicación paternal en 
términos de la mejora de la igualdad y equidad de género.

2.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN

Para la consecución del objetivo principal del presente trabajo y someter a análisis el objeto 
de estudio, se diseñó un método cualitativo basado en un análisis de contenido temático (Vais-
moradi, et al., 2013). Todo ello, se realizó mediante un proceso sistemático de la literatura, 
que incluyó la búsqueda, la lectura, la organización y la categorización de los datos, tanto de 
manera manual como informática a través del software NVivo 12. 

2.3. MUESTRA

Para la elaboración del presente estudio se seleccionaron 91 publicaciones, que incluyeron: 56 
artículos de revistas, 23 libros y 12 capítulos de libros. De todas las publicaciones selecciona-
das, solamente 14 de ellas cumplieron con un doble objetivo: por una parte, una argumentación 
teórica sobre masculinidades y cuidado, y por otra, una investigación con información empírica 
sobre ello. Este hecho permitió facilitar la comprensión de este fenómeno como elemento de 
especial interés para la promoción de la igualdad de género en poblaciones específicas. Para 
este caso, los hombres españoles que dispensan los cuidados de manera habitual (Bernard, 
2006). 

2.4. CATEGORÍAS Y DIMENSIONES ANALIZADAS

De acuerdo con la propuesta elaborada por Rumsey (2011), se definieron como categorías 
centrales de búsqueda y análisis los términos «cuidados» y «masculinidad», y la conjunción 
de ambas con el término «masculinidades cuidadoras». De igual modo, se emplearon términos 
similares que permitieron diversificar, ampliar y profundizar en la búsqueda de la literatura 
académica sobre el objeto de estudio. Tomando en consideración la vocación transversal de los 
estudios de cuidado, se fijaron diferentes partes del discurso sobre masculinidades cuidadoras 
que permitieron aproximarnos de manera precisa al objeto de estudio. Las partes del discurso 
seleccionadas para el análisis fueron: a) la transversalidad del estudio del cuidado; b) el análi-
sis sociocultural de las masculinidades cuidadoras; c) las barreras que impiden la participación 
de los hombres en los cuidados; c) las actitudes que los hombres manifiestan cuando cuidan; d) 
los perfiles socioculturales de los hombres que cuidan; y e) las paternidades cuidadoras.
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2.5. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

De entre las técnicas cualitativas en investigación, se seleccionó el análisis de contenido temá-
tico como estrategia para cimentar «una orientación del desarrollo intelectual temático de un 
área de estudio. Esta técnica de análisis ayuda a complementar aportes de un trabajo ciencio-
métrico, que puede desentrañar las orientaciones temáticas de producción científica, abriendo 
las posibilidades a otras formas de producción» (Díaz Herrera, 2018, p.140).

Para el análisis de contenido temático se siguieron las etapas propuestas por Arbeláez y Onru-
bia (2014):

1. Fase teórica de pre-análisis: en esta primera fase de investigación, se organiza la litera-
tura académica a través de una revisión superficial de la misma. En este sentido, se preten-
de que el/la investigador/a tome una primera toma de contacto con las aproximaciones 
hipotéticas del estudio. 

2. Fase descriptiva-analítica: en esta segunda fase, se describe y analiza la literatura aca-
démica recogida a través de las diferentes bases de datos. Para ello, se tienen en cuenta 
la estrategia de búsqueda y los criterios de inclusión y exclusión. 

3. Fase interpretativa: en esta última fase, se interpreta y analiza el análisis de contenido 
en función de las categorías y dimensiones analizadas del objeto de estudio. 

En particular, se ha optado por diseñar esta estrategia de análisis, dado el vacío de conocimien-
to producido en la literatura académica, la naturaleza del objeto de estudio y la complejidad 
de la realidad empírica del mismo.

3. TRABAJO DE CAMPO Y ANÁLISIS DE DATOS

A continuación, se pone en claro la estrategia de búsqueda, los criterios de inclusión y exclu-
sión, y la recolección y análisis de la información. 

3.1. ESTRATEGIAS DE BÚSQUEDA

La estrategia de búsqueda de literatura académica fue triple y comportó las siguientes fases:

A. Localización de la literatura mediante los motores de búsqueda de las siguientes bases 
de datos: Web of Science, ProQuest y Scopus. Los parámetros exactos de búsqueda fueron 
rastreados en el título, abstract y palabras clave. En este sentido, se encontraron publica-
ciones en diferentes revistas como: International and Multidisciplinary Journal of Social 
Sciences; Revista Española de Investigaciones Sociológicas; Psicoperspectivas: Individuo 
y Sociedad; Revista Española de Sociología; Cuadernos de Relaciones Laborales; Revista 
Prisma Social; Quaderns de l'Institut Català d’Antropologia; y AIBR. Revista de Antropolo-
gía Iberoamericana. 

B. Localización de literatura académica en revistas españolas no indexadas en las bases 
de datos anteriormente citadas, pero que debido a su enfoque y alcance, podían contener 
artículos publicados en este campo de investigación, como es el caso de: Revista Murciana 
de Antropología; Revista Andaluza de Antropología; Cuadernos Kóre. Revista de historia y 
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pensamiento de género; Revista de Estudios de Género, La Ventana; y Polis: Investigación 
y Análisis Sociopolítico y Psicosocial.

C. Búsqueda de literatura académica de trabajos específicos sobre masculinidades, cui-
dado y paternidad, que contemplaran una amplia revisión bibliográfica sobre el objeto 
de estudio. Para ello, se utilizó el catálogo colectivo de la red de Bibliotecas Universita-
rias y Científicas Españolas (REBIUN). Como resultado de la búsqueda, se encontraron, 
entre otros, los siguientes libros: Los hombres jóvenes y la paternidad; Padres y madres 
corresponsables. Una utopía real; La paternidad en España: la implicación paterna en el 
cuidado de los hijos; El trabajo de cuidados. Historia, teoría y políticas; Masculinities, care 
and equality. Identity and nurture in Men’s live; Superdads: how fathers balance work and 
family in the 21st century; y Madres que trabajan.

3.2. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN

En primer lugar, la población de la muestra de estudio quedaba clara desde un primer momen-
to: hombres españoles que dispensaran los cuidados de manera habitual. Una vez revisada y 
analizada la literatura, se seleccionaron para su análisis los documentos publicados entre 2000 
y 2020, periodo durante el cual, la comunidad académica comienza a producir diferentes estu-
dios de la masculinidad como objeto de interés social y cultural. De igual modo, se descartaron 
los documentos que no cumplieron con los requisitos básicos de coherencia interna: referirse en 
exclusividad al estudio del cuidado, y vincular ambos planteamientos de estudio desde diferen-
tes perspectivas no relacionadas con la investigación social. La tabla 1 recoge los criterios de 
inclusión y exclusión empleados para la revisión y búsqueda de la literatura.

Por otra parte, la lista definitiva de documentos a examinar se sometió a la valoración inde-
pendiente de dos investigadores procedentes de diferentes ámbitos de estudio. Por un lado, la 
lista fue enviada a una investigadora especializada en el campo de investigación sobre los cui-
dados, mientras que, por otro lado, la misma lista se envió a un investigador especializado en 
el estudio de las masculinidades desde un enfoque socio-antropológico. Ambos investigadores 
aportaron sugerencias para la mejora académica y confirmaron la relevancia y pertenencia de 
la muestra de documentos seleccionados para su posterior revisión y análisis. 

Tabla 1. Criterios de inclusión y exclusión para la revisión de la literatura 

 Criterios de inclusión Criterios de exclusión 

Población Hombres que cuidan/ 
Hombres cuidadores 

Resto de la población 

Idiomas Español e inglés Resto de idiomas 

Rango 
temporal 

2000-30 de Octubre de 2020 Antes de 2000 

Publicación Cualquier publicación 
recogida en la estrategia de 

búsqueda de literatura 

- 

 
Fuente: elaboración propia
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3.3. RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

La recolección y el análisis de la información se llevó a cabo en el período comprendido entre el 
1 de abril de 2020 y el 30 de octubre de 2020. En este sentido, el 22,07% de los documentos 
fueron publicados entre 2000 y 2007, el 58,82% fueron publicados desde 2008 hasta 2018 y, 
finalmente, el 19,11% de los documentos fueron publicados desde 2019 hasta el 15 de octubre 
de 2020, fecha en la que finaliza el proceso de búsqueda y selección de la literatura. 

Para el análisis de la información, se adoptaron diferentes estrategias analíticas. Por una par-
te, se revisó la literatura científica y se procedió a la codificación manual de los principales 
documentos, con el apoyo del programa NVivo. En este sentido, este proceso de codificación 
exhaustivo permitió establecer una interpretación, descripción y comparación a través de la 
agrupación de ideas, la selección de fragmentos y la representación gráfica sobre el discurso 
social de la masculinidad y la implicación masculina en relación con los cuidados. Por otra par-
te, una vez concluida la revisión de la literatura y el análisis deductivo manual, se elaboró una 
lista de códigos y se diseñó un libro de códigos y subcódigos, al que se incorporaron, posterior-
mente, diferentes subcódigos NVivo establecidos inductivamente durante el proceso analítico. 

4. RESULTADOS

Para organizar de manera productiva los resultados obtenidos del análisis de contenido temáti-
co, se decidió usar dos criterios. Por un lado, la presencia y ausencia de códigos relacionados 
con los cuidados y, cuando están presentes, su relación con la masculinidad. Y por otro lado, 
los aspectos específicos relacionados con la implicación de los hombres en los cuidados y la 
paternidad.

Desde este punto de vista, la presentación de los resultados se organiza en función del objetivo 
general y de los objetivos específicos planteados en el estudio: en primer lugar, se muestra, 
desde una perspectiva teórica, la transversalidad de los estudios de cuidado (análisis de 11 
documentos); en segundo lugar, se expone el planteamiento teórico de las masculinidades cui-
dadoras (análisis de 9 documentos); en tercer lugar, se interpretan y la analizan los obstáculos 
políticos, sociales y culturales que dificultan la implicación de los hombres españoles en los 
cuidados (análisis de 32 documentos); en cuarto lugar, se describen los perfiles de los hombres 
españoles que dispensan los cuidados (análisis de 6 documentos); en quinto lugar, se describen 
las actitudes que los hombres españoles manifiestan en relación con los cuidados (análisis de 6 
documentos); y en sexto y último lugar, se analiza e interpreta la literatura desarrollada sobre la 
teoría sociológica de los nuevos padres en España (análisis de 24 documentos).

4.1 EL CUIDADO COMO CAMPO DE INVESTIGACIÓN TRANSVERSAL

En la actualidad, el cuidado emerge como una nueva perspectiva de análisis transversal, a pe-
sar de que continúa pendiente consensuar qué se entiende hoy en día por cuidados (Carrasco 
et al., 2019). Es cierto que existe cierto acuerdo en afirmar que el cuidado es una actividad 
fundamental para el mantenimiento de la vida y de la sociedad, pero su definición, aún ambi-
gua, engloba diferentes implicaciones analíticas (Martín Palomo, 2014).
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Un amplio consenso sobre los estudios del cuidado coincide en afirmar la complejidad del térmi-
no, si bien comprende aspectos prácticos y aspectos cognitivos y afectivos. Por un lado, cuidar 
de alguien (caring for) hace referencia a las actividades directas donde se pone de relieve el 
estado físico y manual de la actividad (vestir, asear, alimentar, etc.). Por otro lado, ocuparse 
de alguien (caring about), implica preocuparse por alguien y hacerse responsable del cuidado 
desde su componente afectivo y emocional (el cariño, el respeto, la indiferencia, la inquietud 
por el bienestar y la salud de la persona que recibe los cuidados, etc.) (Thomas, 2019).

Tal y como indican diferentes estudios (Dotti-Santi y Treas, 2016; Flaquer y Moreno, 2020), los 
hombres están cambiando su disposición ante el cuidado. Por un lado, los cambios pueden ser 
consecuencia de variaciones en la composición de la población española, como es el aumento 
del número de las mujeres empleadas en el mercado laboral, el descenso de la fecundidad y el 
aumento educativo de los padres y las madres. Por otro lado, los cambios pueden derivar de 
algunas de las tendencias de cambio actual en el comportamiento de los hombres, por ejemplo, 
el incremento de la creencia de que, para ser un buen padre, hay que pasar mucho tiempo con 
los/as hijos/as. En cualquier caso, como señala Cano (2020), las desigualdades de género 
en los cuidados se explican a través de diferentes teorías científicas: a) la teoría de los recursos 
relativos: que pone el énfasis sobre el poder; b) la teoría del tiempo disponible: que enfatiza la 
distribución de horas dedicadas al empleo en cada miembro de la pareja; y c) la teoría del gé-
nero: que pone en entredicho la teoría de los recursos relativos y la teoría del tiempo disponible.

A) La teoría de los recursos relativos:

La teoría de los recursos relativos plantea la posibilidad de que el miembro familiar que dispo-
ne de mayor nivel de poder y autoridad podrá imponer sus preferencias en detrimento de los 
intereses de la pareja (Lundberg y Pollak, 1996). En este sentido, el poder deriva de los ingre-
sos económicos y del nivel educativo que mantiene cada miembro de la pareja y, por tanto, la 
persona que dispone de mayor nivel económico y educativo tiene la capacidad de seleccionar 
qué tareas realizar. Así pues, esta teoría propone que la persona que dispone de mayor nivel 
económico y educativo pueda consensuar con su pareja qué tipo de tareas pretende realizar 
y cuáles tiende a evitar. Dicho de otro modo, la teoría de los recursos relativos permite que la 
persona que dispone de mayor nivel económico y educativo pueda consensuar con la pareja, 
qué tipo de tareas son las más satisfactorias y las menos estimulantes. Así pues, por lo general, 
los hombres dedican más tiempo a realizar actividades sociales, como es pasear con los/as 
hijos/as y hacer la compra, mientras que las mujeres destinan su tiempo a actividades privadas, 
como es cambiar pañales o fregar la casa.

B) La teoría del tiempo disponible:

La teoría del tiempo disponible representa la distribución de tiempo que cada miembro de la 
pareja dedicada al empleo (Coverman, 1985). En este sentido, dado que el tiempo es un juego 
de suma cero, cuantas más horas se dediquen al empleo, menos horas se destinarán al cuidado 
de los/as hijos/as. Dicho de otro modo, la teoría del tiempo disponible permite argumentar que 
los hombres inactivos o desempleados dedicarán mayor tiempo en la provisión de los cuidados. 
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C) La teoría del género:

La teoría del género (West y Zimmerman, 1987) considera que, en las parejas donde la mujer 
dispone de mayor nivel educativo e ingresos económicos más altos que los hombres, son ellos 
quienes destinan menos tiempo en la provisión de los cuidados.  Esta situación deriva de la 
socialización del género, basada en la idea de lo que tradicionalmente se considera como fe-
menino (cuidar de la casa y de la familia) y masculino (dedicar tiempo al trabajo y al ocio). En 
este sentido, cuando las parejas comienzan a distanciarse de lo hegemónicamente considerado 
masculino y femenino, por ejemplo, cuando la mujer gana más dinero que el hombre, se fomen-
tan prácticas sociales que permiten compensar el cuestionamiento de los roles de género, como 
cuando el hombre evita dedicar tiempo a los cuidados o hacer la colada. En definitiva, la teoría 
del género permite demostrar que los hombres desempleados no tienen por qué dedicar más 
tiempo en la provisión de los cuidados; de hecho, deberían dedicar menos, puesto que para 
proteger los mandatos de la masculinidad tradicional, les queda prohibido realizar cualquier 
tarea doméstica o familiar (Evertsson y Nermo, 2004).

4.2. MASCULINIDADES CUIDADORAS: LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL Y CULTURAL 
DE LA MASCULINIDAD

El desarrollo de la investigación social sobre hombres y masculinidades constituye un campo 
de estudio relativamente reciente, aunque ya se dispone de obras que dan cuentan del esta-
do de la cuestión en este campo de investigación (Connell y Messerschmidt, 2005; Salazar, 
2013; Bacete, 2017; Connell, 2020). Una de las características principales y transversales de 
la masculinidad es su definición en oposición a la feminidad. Este hecho permite fortalecer la 
identidad masculina, así como el modelo de masculinidad hegemónica y tradicional (Connell 
y Messerschmidt, 2005). En este sentido, la vertiente de la masculinidad hegemónica se ha 
construido a través de un distanciamiento de los hombres hacia el cuidado (care free), lo que 
ha permitido que puedan dedicarse al trabajo remunerado y a determinadas actividades de 
prestigio social (Hanlon, 2012). 

Tal y como indica Barragán (2004), los mecanismos sociales y culturales que se emplean para 
demostrar qué es ser un hombre varían notablemente en función de la clase y la pertenencia 
social, la edad y la cultura, sobre todo, por el modo de entender la contraposición entre la 
masculinidad y la feminidad.  En este sentido, se pueden contemplar tres aspectos básicos en 
relación con la construcción social y cultural de la masculinidad: a) todas las sociedades gene-
ran mecanismos de diferenciación en función del género; b) la feminidad no se construye y la 
masculinidad sí; por consiguiente, hay que demostrarla; y c) existen diferentes tipos de mascu-
linidad: masculinidad hegemónica, masculinidad marginal, masculinidad cómplice y masculi-
nidad subordinada (Connell, 2020), en consecuencia, se debe hablar de masculinidades en 
lugar de masculinidad.

En oposición con el modelo de masculinidad tradicional, es posible constatar la investigación 
sobre la participación de los hombres en la provisión de los cuidados, sobre todo, en el es-
tudio de medidas que permiten implicar a los hombres en la corresponsabilidad y potenciar, 
por tanto, las masculinidades cuidadoras. El concepto de masculinidades cuidadoras (caring 
masculinities) (Hanlon, 2012; Elliot, 2016) surge en el marco de los estudios críticos sobre 
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masculinidades y permite promover la igualdad y equidad de género. Estas nuevas masculini-
dades, además de no cumplir con los mandatos de género tradicionales, como es el riesgo, la 
agresividad y la violencia, permiten desarrollar la facultad de expresar los propios sentimientos 
y emociones. Investigaciones recientes ponen el énfasis en la relación entre los hombres, las 
masculinidades y el cuidado, así como la relaciones de poder que derivan de los diferentes 
modelos de masculinidad que posibilitan que los hombres puedan verse ellos mismos como 
cuidadores, pudiendo teorizar sobre ellos, sus vidas y su vinculación con la provisión de los 
cuidados (Hanlon, 2012). 

Los cambios producidos tras la remodelación del concepto de masculinidad suponen la com-
binación de nuevas prácticas respecto a la provisión de los cuidados, sobre todo, para los 
hombres jóvenes que rechazan el modelo de masculinidad tradicional, enfrentando el abando-
no y el descuido de la virilidad. Dicho de otro modo, las nuevas masculinidades alternativas 
(Flecha et al., 2013) implican el desarrollo de la capacidad para expresar los sentimientos y 
las emociones, alejándose en todo momento del modelo hegemónico de masculinidad (Connell 
y Messerschmidt, 2005). Por otra parte, Bacete (2017) indica que los movimientos de hombres 
por la igualdad pretenden trasladar los nuevos modelos de masculinidad cuidadora al ámbito 
público y social. Por tanto, resulta necesario darles valor bajo el imperativo de reivindicar un 
cambio social hacia creencias y prácticas sociales de convivencia justas e igualitarias. 

Finalmente, para conseguir que las masculinidades cuidadoras puedan adaptarse a las necesi-
dades actuales de igualdad social, Kimmel (2018) propone hacer lo mismo que hizo el feminis-
mo: producir un modelo social que se maneje en dos niveles interrelacionados entre sí. Por una 
parte, el nivel de las transformaciones intrapersonales, que permite expresar los sentimientos y 
emociones de los hombres. Por otra parte, el nivel de las transformaciones interpersonales, don-
de se pretende integrar a la vida pública a hombres y mujeres como iguales. Para ello, resulta 
fundamental fomentar la participación de los hombres en las políticas públicas, mayores com-
pensaciones económicas retribuidas al nacimiento de los/as hijos/as, la libertad de derechos 
reproductivos y la protección contra la violencia y el acoso sexual.

4.3. ¿POR QUÉ NO CUIDAN LOS HOMBRES?

Para comenzar, habría que responder que ello no es del todo cierto. En la actualidad, hay hom-
bres que sí cuidan, aunque evidentemente representan una incipiente minoría con respecto a 
aquellos hombres que no lo hacen. En mayor o menor medida, con mayor o menor agrado e in-
terés, pero cada vez son más los hombres que traspasan las fronteras de género, y rompen con 
el ideal de masculinidad hegemónica para cuidar (Tobío, 2012). A veces los hombres cuidan, 
y con seguridad, lo han hecho siempre, porque no hay más remedio. Quizá algunos hombres 
cuidan más de lo que ellos mismos reconocen, y otros, por ejemplo, reivindican y organizan 
su papel de padres cuidadores. De hecho, también los hombres han comenzado a participar 
en los trabajos remunerados de cuidados y sus experiencias precisan de mayor análisis para 
continuar en la consecución de los principios de igualdad y equidad de género (Bodoque et 
al., 2016). 
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No obstante, son muchos los obstáculos que dificultan la participación de los hombres en los 
cuidados y, por ello, Tobío (2012) señala que los hombres no cuidan habitualmente por tres 
razones fundamentales: a) porque no saben; b) porque no pueden; y c) porque no quieren.

A) Hombres que no cuidan porque no saben

En primer lugar, el cuidado requiere de todo un conjunto de conocimientos teóricos y de activi-
dades prácticas orientadas a garantizar el mantenimiento básico de las personas (Tobío et al., 
2010). En cualquier caso, se trata de conocimientos que, como todos, precisan de aprendizaje, 
aunque hasta ahora se transmiten de manera informal entre las mujeres, bien por costumbres 
heredadas de la sociedad patriarcal, o por la necesidad de demanda del entorno familiar res-
pecto a la provisión de los cuidados (Fernández Cordón y Tobío, 2019). Además, los cuidados 
no están inscritos en la genética femenina y, por tanto, salvo la temprana socialización de las 
mujeres en las tareas del hogar, no existe ningún impedimento genético que impida a los hom-
bres implicarse en las actividades de cuidado. A fin de cuentas, la resistencia de los hombres 
por aprender a cuidar constituye una estrategia masculina establecida con el propósito de evitar 
entrar en el mundo de los cuidados (Tobío, 2005). 

En todo caso, las barreras que dificultan y obstaculizan la participación de los hombres en los 
cuidados son de carácter cultural y de oportunidad, si bien se encuentran directamente relacio-
nadas entre ellas mismas (Comas D’Argemir, 2016). Dicho de otro modo, las barreras culturales 
provienen de la construcción sociocultural de qué es ser hombre y qué es ser mujer, así como de 
las habilidades y aptitudes atribuidas a cada persona en función del sexo. Todo ello, conduce 
a construir la masculinidad y la feminidad de una forma rivalizada, haciendo especial hincapié 
en que la masculinidad se define por su oposición a la feminidad (Badinter, 1993).

Por lo tanto, las barreras culturales se sustentan en la naturalización del cuidado como algo 
característico de las mujeres, traducidas como expresión de la desigualdad, del poder y de la 
autoridad, que caracterizan a las estructuras de poder que orientan la sociedad. Este hecho 
produce una segregación natural en la elección del trabajo, donde se jerarquiza la vida pública 
y social, y quedan subordinadas las tareas domésticas y de cuidados. Asimismo, cabe destacar 
que las barreras culturales inciden en los atributos otorgados a los cuidadores profesionales, así 
como en las preferencias de las personas que reciben los cuidados con respecto a las personas 
cuidadoras (Comas D’Argemir, 2016).

Por otra parte, las barreras de oportunidad derivan de la diferencia salarial y de la categoría 
profesional a la que acceden con frecuencia hombres y mujeres. En términos generales, los 
hombres están mejor posicionados que las mujeres en el mercado de trabajo y, por tanto, son 
ellas quienes, habitualmente, solicitan una reducción de la jornada laboral para cuidar (Alcañiz 
Moscardó, 2017). De igual modo, las barreras de oportunidad pretenden identificar modelos 
emergentes de masculinidad que permitan derribar los estereotipos y roles de género, y mues-
tren su lado emocional en el propósito de sustentar un modelo de cuidados equitativo y paritario 
(Salazar, 2013).

Finalmente, la dimensión ética y moral de los cuidados (Gilligan, 1985) permite completar el 
proceso social, mediante el cual, la mujeres consideran el cuidado como una obligación ma-
ternal o como una labor de amor (Finch y Groves, 1983). En este sentido, si bien esta postura 
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sociológica ha recibido no pocas críticas por el hecho de contribuir el cuidado como parte 
esencial del ser mujer (Martín Palomo, 2008a; 2008b), conviene romper con el ideal de que 
los cuidados, están, por lo general, relacionados con la feminidad (Izquierdo, 2003). 

En este sentido, cabe señalar la necesidad de erradicar las barreras culturales y de oportuni-
dad como medida social necesaria para fomentar una redistribución equitativa de los cuidados 
entre hombres y mujeres. Los cambios producidos en las relaciones de género han contribuido 
notablemente hacia mayores niveles de igualdad social, pero estos han afectado más a la vida 
social de las mujeres que a la de los hombres y, por tanto, resulta necesario identificar los mo-
delos emergentes de masculinidad y paternidad (Montesinos, 2004). 

B) Hombres que no cuidan porque no quieren

En segundo lugar, los hombres no cuidan normalmente porque no quieren, lo cual se relaciona 
con la teoría del género propuesta por West y Zimmerman (1987), y la teoría del género como 
estructura social elaborada por Risman y Davis (2013). Según esta última, las diferencias de 
género se construyen y refuerzan por medio de diferentes mecanismos sociales. En el nivel 
individual, hombres y mujeres se socializan de un modo diferente, construyen sus identidades 
de forma distinta e internalizan formas de hacer diversas. En el nivel de interacción con otras 
personas, los estereotipos y roles de género, los sesgos cognitivos, las expectativas de estatus 
social y otros mecanismos relacionales refuerzan las distinciones según el género. Finalmente, 
en el nivel macro de la sociedad, el género se construye mediante la distribución desigual de 
recursos materiales, determinadas prácticas organizativas y creencias culturales específicas que 
derivan en el contexto laboral y político.  

Una de las estrategias políticas que permiten fomentar la participación de los hombres en la 
provisión de los cuidados es a través del diseño de políticas familiares. En este sentido, se pre-
tende que la gestión indirecta de las políticas familiares confluya en el propósito de promover la 
movilidad social, así como modificar las preferencias de género con respecto a los valores de 
igualdad. Así pues, Esping-Andersen y Billari (2015) indican que las sociedades que adoptan 
políticas familiares efectivas manifiestan que la transición social hacia la igualdad se encuentra 
en estado avanzado y consolidado.

En cualquier caso, una de las políticas familiares más conocidas en el fomento de la implica-
ción masculina son los permisos de paternidad. En el contexto español, Cano (2020) afirma 
la importancia de la relación existente entre el uso y disfrute de las licencias parentales y la 
calidad del empleo. Desde este punto de vista, las políticas públicas que consienten las grandes 
disparidades existentes en el mercado de trabajo (segmentación, dualidad, etc.) tendrán que 
aceptar diferentes tasas de uso de los permisos de paternidad, atendiendo, sobre todo, a la 
posición que ocupan los padres en el mercado de trabajo.  En este sentido, algunos trabajado-
res precarios, con contratos laborales encadenados, difícilmente podrán cumplir con el período 
necesario de cotización. Por consiguiente, cabe destacar que lo que es realmente importante 
para el uso de los permisos de paternidad no es tanto la política familiar, sino la reforma es-
tructural de las condiciones establecidas en el marcado de trabajo.  Por supuesto, además de 
tener un efecto negativo en la consecución de los principios de igualdad y equidad de género, 
propiciarán una fecundidad tardía y constituirán una excelente ilustración del llamado efecto 
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Mateo («Porque a cualquiera que tiene, se le dará, y tendrá más; pero al que no tiene, aun 
lo que tiene le será quitado» Evangelio de San Mateo, capítulo 13, versículo 12), (Flaquer y 
Escobedo, 2014).

Las licencias parentales y para cuidadores informales constituyen un mecanismo regulador de 
la relación dinámica entre los miembros de la familia, el mercado de trabajo y el Estado. Desde 
este punto de vista, representan una pieza clave en la construcción institucional de un nuevo 
marco de ciudadanía activa basada en el ejercicio paralelo del derecho y el deber de trabajar 
y de cuidar (Flaquer y Escobedo, 2014). 

En definitiva, los permisos y las licencias de paternidad constituyen un mecanismo de la política 
social concebido con el propósito de contrarrestar los efectos económicos adversos y contradic-
torios, producidos en ausencia de las medidas familiares de doble sustentador. Por una parte, 
las licencias parentales protegen la correlación de las madres con el mercado de trabajo y 
su trayectoria profesional, sin ningún prejuicio de su rol cuidador. Por otra parte, fomentan la 
participación de los padres en el cuidado de los/as hijos/as, sin prejuicio de su rol económico 
(Flaquer y Escobedo, 2020). 

C) Hombres que no cuidan porque no pueden

En tercer y último lugar, los hombres no pueden cuidar debido al período de tiempo destinado 
a cumplir con las obligaciones laborales, así como por el tiempo malgastado en los desplaza-
mientos de la casa al trabajo (Tobío, 2003). Según el Instituto Nacional de Estadística (2020), 
los hombres destinan de media 39,3 horas semanales trabajadas, mientras que las mujeres de-
dican 33,9 horas de media semanales. De ello, deriva que los hombres no puedan cuidar por 
disponer de menor tiempo semanal para ello. En cuanto al tiempo de desplazamiento de ida y 
vuelta al trabajo, la Encuesta de empleo del tiempo (2012) señala que los hombres dedican 21 
minutos diarios para el desplazamiento de casa al trabajo, y las mujeres destinan 15 minutos 
para el mismo trayecto. En términos generales, son pocos los hombres que deciden romper con 
los imperativos propuestos por el entorno social, familiar y cultural. De hecho, como consecuen-
cia de la internalización personal del modelo de masculinidad tradicional, la mayoría de la 
población masculina entiende que el trabajo constituye el eje central de sus vidas, y todo lo que 
está relacionado con el hogar y las tareas de cuidado pasan a un último plano (Cottingham, 
2013). 

De igual modo, también ocurre que las personas receptoras de cuidados mayoritariamente pre-
fieren que sean las mujeres de la familia quienes dispensen los cuidados y no lo hombres, lo que 
hace que ellos mismos muestren ciertas reticencias hacia el cuidado. (Bodoque et al., 2016). En 
este sentido, resulta necesario comprender el cuidado como un derecho del que disponen los 
hombres para experimentar esa parte de la vida de la que, hasta hoy en día, no han podido 
vivenciar por los motivos descritos (Tobío, 2012; Abril et al., 2015; Comas D´Argemir, 2016).
Por consiguiente, permanece latente el reto social de compatibilizar el derecho a ser cuidado, el 
derecho a cuidar y el derecho a no cuidar, privativo este último para los hombres que no cuidan 
porque no pueden (Leira, 2002). 

En pocas palabras, los resultados de la investigación social revelan la existencia de numerosos 
obstáculos que dificultan la reconversión de la figura de los hombres cuidadores en España, 
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principalmente, tras la estabilidad que otorga el modelo patriarcal del hombre como sustenta-
dor principal, y la mujer como dispensadora de cuidados y ama de casa (Flaquer y Moreno, 
2020).Sin embargo, no todo son malas noticias, dado que el modelo del sustentador masculino 
está en declive y revela una crisis de legitimidad normativa.

La crisis del modelo del sustentador masculino y sus efectos como proveedor 
universal

Aun cuando las evidencias teóricas permiten demostrar los avances producidos por el movi-
miento feminista (Varela, 2019), la cantidad de tareas domésticas y familiares que las mujeres 
realizan en el hogar resulta desproporcionada con respecto a las que llevan a cabo los hom-
bres. De hecho, emerge una sensación de relativo estancamiento, que refleja una evolución 
paulatina de los procesos sociales de reorganización del ámbito doméstico, y de la crisis per-
manente de la institución familiar (Flaquer y Moreno, 2020). 

En este sentido, incorporar a los hombres en el ámbito de los cuidados requiere de un nuevo 
modelo social, familiar y cultural que permita respetar y repartir los cuidados de una forma más 
equilibrada y equitativa (Muñoz Terrón y Martín Palomo, 2013). De este modo, Fraser (2012) 
establece una agenda de transformación social destinada a superar las desigualdades sociales 
y fomentar los principios éticos de igualdad y equidad de género. Todo ello, enmarcado bajo 
dos modelos de cuidados feministas.

Por una parte, el modelo de Proveedor Universal pretende que tanto hombres como mujeres 
puedan aportar económicamente el sustento familiar a través del trabajo remunerado (Tobío, 
2012). Por otra parte, el modelo de Paridad del Cuidador articula las medidas necesarias para 
visibilizar que tanto hombres como mujeres pueden cuidar. Para ello, intenta compensar los 
costes que el cuidado lleva consigo desde el punto de vista económico y laboral (Muñoz Terrón 
y Martín Palomo, 2013).

No obstante, ninguno de los dos modelos descritos responde a un modelo equitativo y parita-
rio para hombres y mujeres desde el punto de vista del género. Por ello, Fraser (2012) opta 
por un tercer modelo denominado Cuidador Universal. Este modelo presupone que todos los 
trabajos reconocen que tanto los hombres trabajadores como las mujeres trabajadoras tienen 
responsabilidades de cuidados. Por consiguiente, la jornada laboral a tiempo completo debería 
reducirse en el tiempo, y evitar así trabajos masculinizados y feminizados. Así pues, una parte 
del trabajo de cuidados sería trasladado a servicios sociales, pero el cuidado que corre a cargo 
de menores se realizaría en el núcleo de la familia extensa o nuclear. Asimismo, Fraser (2012) 
plantea que las personas dependientes podrían ayudar a quienes lo necesiten, y a su vez, ser 
ayudadas cuando lo requieran. 

En todo caso, la propuesta de Fraser (2012) termina por ubicarse en el terreno de lo utópico y 
de lo deseable, si bien no especifica cómo llegar a instaurar un modelo de cuidados basado en 
la corresponsabilidad y el reparto democrático. No obstante, indica que si hoy en día la socie-
dad no comienza a planificar los pasos que delimitan el modelo de cuidador universal no hay 
posibilidad de acercarnos a la realidad que hombres y mujeres parecen desear. En definitiva, 
se trataría de que hombres y mujeres disfruten de una vida integrada en la sociedad civil, donde 
la implicación en la práctica de los cuidados disponga el centro de atención de la actividad 
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laboral y, por consiguiente, se armonice la vida laboral y la vida personal, dejando tiempo libre 
para el ocio y la familia (Comas D’Argemir, 2016).

Por otra parte, Esquivel (2011) pretende optimizar el modelo actual de prestación social de los 
cuidados a partir de la puesta en práctica del modelo de las tres erres: el reconocimiento, la 
reducción y la redistribución. En primera instancia, el reconocer permite visibilizar la necesidad 
e importancia del valor ético, político y social de los cuidados. Por este motivo, intenta romper 
con el ideal de que los cuidados aparecen como un sector de formación social feminizado, en 
tanto que el cuidado constituye una actividad cultural establecida con el propósito de erradi-
car la desigualdad. En segunda instancia, la reducción implica comprender las necesidades 
sociales y personales de las personas que dispensan los cuidados, así como aprovisionar las 
estructuras materiales y servicios sociales que permitan efectuar de un modo satisfactorio la 
provisión de los cuidados. En última instancia, la redistribución pone el énfasis en la provisión 
de servicios públicos y sociales que beneficien a las mujeres en general, y al conjunto de la 
sociedad en particular. 

A fin de cuentas, Esquivel (2011) incorpora una cuarta erre al modelo de cuidados: la remune-
ración económica de los cuidados no pagados. Para ello, pretende ahondar en la dimensión 
polémica de su propuesta, si bien intenta adecuar las relaciones de cuidados en el entramado 
económico y político de la sociedad actual (Pérez Orozco, 2014). Del mismo modo, Folbre 
(2008) incide en la necesidad de fomentar un sistema de provisión social de los cuidados, que 
permita promover los principios de igualdad y equidad de género de una forma generosa, sos-
tenible y eficiente. Por este motivo, además de interpelar la participación masculina, pretende 
analizar las políticas públicas y el sector empresarial.

En cualquier caso, la propuesta diseñada por Himmelweit y Land (2011) permite proseguir 
en el procedimiento sociocultural para incorporar e incumbir a los hombres en el mundo del 
cuidado. Para ello, consideran esencial impulsar la participación democrática de los hombres 
en el trabajo doméstico y de cuidados. Todo ello no se conseguirá mientras exista la brecha de 
género a nivel salarial y laboral. Por tanto, el reconocimiento y valoración de los trabajos de 
cuidados son necesarios para implicar a los hombres en ellos, tanto para incrementar el valor 
de los trabajos remunerados como los no remunerados. 

Entre tanto, más que un modelo de sustentador individualizado aparece un tipo de familia de 
doble ingreso monetario, especializado en cuestiones de género y a mitad del camino recorri-
do entre la dependencia masculina y la nueva independencia sociocultural (Flaquer y Moreno, 
2020). Sin embargo, existen pocas evidencias que demuestren la convergencia de un nuevo 
modelo dual de trabajador a tiempo completo (Lewis et al., 2008; Daly, 2011).

4.4. ¿QUÉ TIPOS DE HOMBRES SON LOS QUE CUIDAN?

En el contexto de crisis socio-económica del Estado Español, Comas D’Argemir y Chirinos 
(2017) identifican cuatro modelos de hombres cuidadores: a) hombres jubilados: varones que 
cuidan de sus esposas y/o de otros familiares; b) hombres en paro: varones que cuidan a sus 
padres, a sus esposas y/o a sus hijos/as; c) hombres activos: varones laboralmente activos que 
cuidan porque no hay mujeres en la familia, o bien, porque no hay mujeres con disponibilidad 
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para hacerlo; y d) hombres comprometidos: varones que se responsabilizan de los cuidados 
ellos mismos o de forma compartida.

A) Hombres jubilados:

Los hombres jubilados que dispensan los cuidados a sus esposas y a otros familiares indican 
que, a pesar de haber sido socializados en el modelo de masculinidad hegemónica y tradicio-
nal, la provisión de cuidados infiere en la configuración de su identidad. Así pues, en este mo-
mento de sus vidas en el que disponen de tiempo libre suficiente para realizar todas las tareas 
pendientes durante su actividad laboral, el cuidado de las personas otorga un nuevo sentido en 
cuanto a su posición social. De igual modo, los hombres jubilados expresan que la segregación 
de los roles de género está presente en su día a día, pero tienen la obligación familiar de asu-
mir nuevas responsabilidades con respecto los cuidados (Comas D´Argemir y Chirinos, 2017).

B) Hombres en paro:

Los hombres desempleados en edad laboral cuidan de algún familiar cuando son los únicos del 
entorno más cercano que disponen del tiempo suficiente para hacerlo. No obstante, no viven 
la experiencia del cuidar como una situación de satisfacción personal, sino más bien como una 
situación atemporal que concluirá una vez se incorporen nuevamente al mercado laboral. En 
este sentido, algunos hombres jóvenes en paro expresan su conformidad en la provisión de los 
cuidados y, aunque no sea la situación más deseada, rompen con la rígida segregación de 
roles que caracterizan a sus antecesores (Comas D´Argemir y Chirinos, 2017).

C) Hombres en activo:

Los hombres en activo que cuidan porque no hay mujeres en la familia, bien por ser hijos úni-
cos, o bien por no tener hermanas e hijas, asumen el cuidado como una obligación familiar. 
En este sentido, si están laboralmente en activo intentan compatibilizar sus responsabilidades 
familiares y laborales, empleando los recursos sociales necesarios para facilitar los cuidados. 
Así pues, aparece la situación extendida de hombres que cuidan porque las mujeres del entorno 
familiar no disponen de tiempo para cuidar, bien por sus propias responsabilidades laborales 
o familiares. De igual modo, en el marco social de crisis económica y sanitaria derivada de la 
pandemia de COVID-19, cada vez es más frecuente encontrar hombres que cuidan en el entor-
no familiar (Madrigal Rajo y Tejeda Guardado, 2020).

D) Hombres comprometidos:

Los hombres comprometidos se implican en los cuidados por decisión propia y personal. Dicho 
de otro modo, se siente aludidos e interpelados a causa del conocimiento de necesidad de la 
persona receptora de cuidados. En este sentido, los hombres cuidadores y comprometidos ma-
nifiestan un cambio estructural en los patrones sociales y culturales de género. 

Tal como indican diferentes estudios (Comas D’Argemir y Soronellas-Masdeu, 2018; Bodoque-
Puerta y Roca-Escoda, 2019; Bodoque-Puerta et al., 2019), cada vez es más frecuente que los 
hijos varones dispensen el cuidado de su mayores, bien sea por voluntad propia, o porque 
consideran que es una obligación personal que no corresponde realizar a sus esposas e hijos. 
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En cualquier caso, los hombres comprometidos representan un nuevo modelo de masculinidad 
igualitaria, todavía hoy incipiente y con numerosos avances en función de los mandatos tradi-
cionales de género.

Hanlon (2012) identifica dos tipos de hombres comprometidos-cuidadores: a) los hombres que 
no tienen nada que perder; y b) los hombres que no tienen otra opción. En primer lugar, los 
hombres que no tienen nada que perder no han podido cumplir con las expectativas laborales 
derivadas de la masculinidad hegemónica y/o tradicional y, por tanto, adquieren una posición 
de autonomía y liderazgo en el ejercicio del cuidado. En segundo lugar, los hombres que no 
tienen otra opción están obligados a cuidar, por lo que su participación o expectativas en el 
mercado laboral se reducen paulatinamente.

4.5. ACTITUDES DE LOS HOMBRES CON RELACIÓN A LOS CUIDADOS

Comas D’Argemir y Chirinos (2017) establecen una tipología de actitudes que los hombres ma-
nifiestan en relación con las experiencias y percepciones del cuidado en los contextos formales 
e informales: a) actitud de gestión: varones que organizan el cuidado sin implicarse de forma 
directa; b) actitud de acompañamiento y de responsabilidad: varones que hacen del cuidado 
su responsabilidad; c) actitud de eficiencia: varones que adquieren de manera específica de-
terminadas habilidades para el cuidado; y d) actitud involucrada en el cuidado: varones que 
realizan casi la totalidad de las actividades de cuidado, y adjudican un valor inusual a su 
estatus como hombre cuidador.

A) Actitud de gestión:

El hombre cuidador con actitud de gestión reconoce las necesidades de la persona que requiere 
los cuidados, y busca los recursos materiales y humanos necesarios para satisfacer la demanda 
de la persona receptora. En este sentido, se responsabiliza de la dimensión emocional y evita 
implicarse directamente en la dimensión instrumental y personal. Para ello, acostumbran a argu-
mentar no estar preparados para realizar estas tareas, o que no disponen del tiempo suficiente 
para dispensar los cuidados. De igual modo, pretende que la familia extensa sirva de apoyo 
para realizar las actividades de cuidado y hace uso intensivo de los servicios sociales públicos 
y privados. En pocas palabras, la actitud de gestión se encuentra generalizada y es de uso fre-
cuente entre los hombres que deben compatibilizar el cuidado con la actividad laboral (Comas 
D’Argemir y Chirinos, 2017). 

B) Actitud de acompañamiento y de responsabilidad:

El hombre cuidador con actitud de responsabilidad reconoce su obligación moral en la activi-
dad de cuidar. En este sentido, considera que su papel de cuidador será satisfactorio cuando 
conozca las necesidades operativas y morales de la persona receptora de cuidados (Comas 
D´Argemir, 2017). Para ello, se implica en la realización de actividades instrumentales que 
requieren de la práctica en el día a día, así como de actividades de cuidado personal que son 
difíciles de conciliar con la dimensión emocional (Bodoque et al., 2016). En pocas palabras, el 
hombre cuidador con actitud de acompañamiento y responsabilidad tiene en cuenta que, para 
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cuidar de manera satisfactoria, precisar reconocer las necesidades emocionales de la persona 
receptora de cuidados (Comas D´Argemir y Chirinos, 2017).

C) Actitud de eficiencia:

El hombre cuidador con actitud de eficiencia pretende aumentar y perfeccionar sus capacida-
des de aprendizaje mediante su participación en cursos específicos. De igual modo, intenta 
adquirir habilidades específicas para cuidar a partir de la experiencia personal de su red de 
apoyo familiar más cercana. En este sentido, intenta controlar la dimensión operativa y com-
patibilizarla con la dimensión emocional, buscando recursos públicos y privados para facilitar 
la capacidad para cuidar (Aguilar-Cunill et al., 2017). En síntesis, la actitud de eficiencia es 
frecuente en hombres que cuidan de personas en fases indispensables de situación de depen-
dencia (Comas D´Argemir y Chirinos, 2017).

D) Actitud involucrada:

El hombre cuidador con actitud involucrada tiene en consideración su valor como hombre 
dispensador de cuidados y, por ello, otorga reconocimiento político y social a la actividad de 
cuidar. Desde este punto de vista, pretende conseguir la máxima eficiencia en las actividades 
operativas de cuidado poniendo de relieve las dimensiones emocionales (Comas D´Argemir, 
2017). Asimismo, el hombre cuidador con actitud involucrada valora de manera positiva la 
ayuda que prestan los servicios públicos y privados. Sin embargo, él mismo intenta dispensar 
los cuidados necesarios que requiere la persona receptora (Del Río-Lozano et al., 2013). En 
particular, el hombre cuidador con actitud involucrada participa activamente en iniciativas pú-
blicas y privadas dirigidas a la captación de cuidadores y a los grupos de ayuda mutua (Comas 
D´Argemir y Chirinos, 2017). Este hecho permite que la sociedad en general, y los hombres en 
particular, adquieran conciencia de la capacidad que tienen los hombres para cuidar (Rodrí-
guez et al., 2018). 

4.6. PATERNIDAD CUIDADORA: APROXIMACIÓN A LA TIPOLOGÍA DE LOS 
NUEVOS PADRES Y ANÁLISIS DE BARRERAS QUE DIFICULTAN LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS PADRES CUIDADORES EN ESPAÑA

En los últimos años, numerosas investigaciones ponen de relieve la existencia de un cambio de 
tendencia en los diferentes aspectos de la implicación paterna (Wilson y Prior, 2011; Raley, 
2012). Por una parte, estudios recientes indican que los padres españoles disponen de un au-
mento de tiempo que pretenden destinar en la provisión de los cuidados (Barbeta-Viñas, 2020). 
Por otra parte, algunos trabajos relacionan este nuevo modelo de paternidad cuidadora con los 
cambios familiares producidos por las relaciones de género en el contexto de crisis económica 
(O’Brian y Wall, 2017).

Desde los trabajos seminales sobre paternidades elaborados Lewis y O’Brien (1987), la litera-
tura sociológica proviene en el desarrollo teórico de los nuevos padres. En términos generales, 
esta perspectiva incide en la necesidad de proclamar un nuevo modelo de paternidad que, en 
oposición con el modelo de paternidad tradicional, permita demostrar su lado más comprome-
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tido con los/as hijos/as, manteniendo relaciones emocionales más íntimas y afectivas, y por 
tanto, menos jerárquicas (Jurado-Guerrero et al., 2019).

Paralelamente, los cambios producidos en el devenir de la sociedad configuran un modelo fa-
miliar demarcado por las relaciones afectivas y la individualidad de cada uno de los miembros 
de la familia. En este sentido, los procesos de cambio social que caracterizan a la sociedad 
en general, y a la institución familiar en particular son: la privatización, la sentimentalización 
y la construcción social del género (Jamieson, 2011). Dicho de otro modo, estos tres procesos 
sociales enmarcan las definiciones normativas que los hombres emplean para configurar los 
cambios en el modelo de paternidad tradicional (Goffman, 1977).

En primer lugar, el modelo de privatización permite contemplar la progresiva autonomía de las 
personas en la consecución de los intereses individuales en detrimento de los intereses colecti-
vos de la familia. En este contexto de cambio emerge un proceso de reinstitucionalización de 
las identidades personales de cada miembro de la familia centrado en el carácter reflexivo del 
papel desempeñado por cada uno de los actores sociales y familiares. Así pues, se presenta 
un nuevo modelo de paternidad reflexiva que pone el énfasis en la valoración positiva de las 
actividades que los padres realizan con los/as hijos/as en materia emocional y educativa (Wi-
lliams, 2008).

En segundo lugar, en el marco de las relaciones afectivas y emocionales, los lazos familiares 
cumplen con el ideal de gratificación y realización personal. En este sentido, las relaciones 
familiares demarcan las conexiones establecidas y cualificadas por los miembros de la familia 
que participan de las mismas. La proyección de los procesos afectivos y emocionales inciden en 
la reubicación del espacio simbólico que ocupan los/as hijos/as en las vidas de los miembros 
de la familia. De hecho, los/as hijos/as pasan a ser los protagonistas principales, sobre quie-
nes se invierten los afectos y la educación (Brannen, 2015).

En tercer lugar, aplicada la teoría social del género (West y Zimmerman, 1987) al estudio de 
la paternidad, Barbeta-Viñas y Cano (2020) sostienen que cada sociedad desarrolla su propia 
concepción normativa de lo esencial y característico de la paternidad. En este sentido, la cons-
trucción histórica de la masculinidad ofrece una serie de modelos e ideales sobre la paternidad 
que los hombres deben cumplir y realizar. Así pues, las definiciones normativas de masculini-
dad pueden generar tensiones entre las ideologías de diferentes esferas sociales, tales como el 
empleo y la familia. De hecho, el estudio realizado por Wada et al., (2015) permite constatar 
la tensión masculina que los hombres reproducen entre el ideal del buen padre y del buen cui-
dador. No obstante, se puede corroborar a partir de los dos criterios capitales que permiten 
identificar el modelo del buen padre: por un lado, la contribución monetaria a la economía 
familiar y, por otro lado, la implicación de los hombres en los cuidados (Norman, 2017).

En relación con los roles y estereotipos de género, la construcción sociocultural de los diferen-
tes modelos de masculinidad (Connell, 2020) permiten identificar los cambios y continuidades 
pertenecientes en relación con el modelo de la nueva paternidad. Desde este punto de vista, 
Connell y Messerschmidt (2005) indican que la masculinidad hegemónica responde al ideal 
de masculinidad tradicional presente en la sociedad. Este modelo de masculinidad se define en 
oposición con lo femenino y la masculinidad subordinada, y representa un modelo de referen-
cia por su valoración social.
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Entre tanto, los hombres que manifiestan una paternidad cuidadora se representan socialmente 
de dos modos diferentes: por un lado, los hombres que asumen la paternidad cuidadora porque 
son favorables a los principios de igualdad y equidad de género; y, por otro lado, los hombres 
que ejercen la paternidad cuidadora como consecuencia de las circunstancias familiares y la-
borales (Holter, 2007). 

En este sentido, Pleck y Masciadrelli (2004) indican que la implicación de los hombres en los 
cuidados comprende tres dimensiones socioculturales: la primera dimensión corresponde a la 
accesibilidad, entendida como la disponibilidad temporal del hombre para estar presente en 
la provisión de cuidados y en la interacción afectiva con el/la hijo/a. La segunda dimensión 
pone el énfasis en el compromiso paterno, entendido como el cómputo de tiempo que los hom-
bres invierten en los cuidados y en las actividades lúdicas y sociales que comparten con el/la 
hijo/a. Finalmente, la tercera dimensión enfatiza la responsabilidad, expresada como el control 
que desempeñan los hombres en la supervisión y gestión de los recursos organizativos para los 
cuidados. En cualquier caso, el empleo de los hombres debe garantizar la accesibilidad de mis-
mo, para que después los padres puedan comprometerse y responsabilizarse de su papel como 
provisores de cuidado (Abril et al., 2015). De hecho, los hombres que se implican en las tres 
dimensiones desarrollan un modelo de paternidad cuidadora, que tiene como consecuencia el 
fortalecimiento del vínculo padre-hijo/a, y mayores niveles de bienestar familiar y de cuidados 
(Palkovitz, 2002).

Según Kaufman (2013) se pueden distinguir a los padres de acuerdo con las adaptaciones la-
borales que disponen para conciliar la vida profesional y familiar. Desde este punto de vista, los 
old dads (viejos padres) aumentan las horas laborales para asumir nuevas responsabilidades 
y ascender profesionalmente por necesidades económicas. Los new dads (nuevos padres) mo-
difican las condiciones de sus trabajos para conciliar la vida familiar y laboral. Los superdads 
(super-padres) anticipan la paternidad y realizan cambios importantes en su trabajo en particu-
lar y en su vida en general con el objeto de dispensar los cuidados necesarios a los/as hijos/as.

Por otra parte, el estudio realizado por (Jurado-Guerrero et al., 2019) permite distinguir tres 
grupos de padres según sus adaptaciones laborales y su implicación paternal en los cuidados 
realizados: los padres cuidadores ocasionales: que anticipan un modelo de hombre proveedor 
principal y un modelo de mujer cuidadora principal o de especialización del trabajo según su 
género; los padres ayudantes: que no se responsabilizan de ninguna de las tareas relacionadas 
con los/as hijos/as, pero que participan en las tareas de cuidados como ayudantes de la ma-
dre; y los padres comprometidos: que representan valores y prácticas igualitarias, realizando 
cambios laborales que permiten fomentar la participación de los hombres en la provisión de los 
cuidados.

Desde otro punto de vista, Alberdi y Escario (2007) establecen una tipología de los nuevos pa-
dres: a) el padre intenso: varones que focalizan la atención emocional y afectiva en sus hijos/
as, dando un giro absoluto en su vida; b) el padre responsable: varones que aportan todos sus 
esfuerzos y viven la relación con sus hijos/as con el sentido de responsabilidad respecto de 
los cuidados; y c) el padre complementario: varones que comparten la idea de la paternidad 
tradicional, donde las mujeres poseen unos dones especiales para el cuidado y, por tanto, tener 
un hijo supone cumplir un mandato social.
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El padre intenso o maternal (Alberdi y Escario, 2007) centra la atención en el cuidado emocio-
nal y afectivo del hijo/a. La paternidad cambia por completo la vida de padre intenso, ya que 
desde el nacimiento, el/la hijo/a comienza a ocupar un eje central en la vida del padre. De 
hecho, la intensa relación emocional entre el padre y el/la hijo/a pretende desplazar la figura 
de la madre a un lugar menos preponderante.  En definitiva, el padre intenso disputa contra 
la figura de la maternidad, en el momento en que se cuestiona su preeminencia en el aspecto 
afectivo y emocional. Como los new dads descritos por Kaufman (2013), el padre maternal se 
relaciona con los padres ayudantes precisados por Abril et al., (2015) y Jurado-Guerrero et al., 
(2019).

El padre consciente o responsable (Alberdi y Escario, 2007) permite compartir y vivenciar con 
la pareja, las alegrías y dificultades que conlleva tener un hijo/a. De hecho, el padre responsa-
ble pretende aunar esfuerzos para vivir la relación con el/la hijo/a, con el mismo sentido del 
deber y responsabilidad que las madres, asumiendo su papel desde en el momento en el que 
deciden mutuamente tener un/a hijo/a. El proyecto de tener un primogénito llena su vida de 
buenos propósitos y, por tanto, está dispuesto a sacrificar sus horas de trabajo para poder cui-
dar. Además, cumplen con dos de las dimensiones propuestas por Pleck y Masciadrelli (2004): 
la accesibilidad y la participación en los cuidados. Por una parte, son accesibles, puesto que su 
situación laboral facilita su disponibilidad para estar presente en los cuidados. Por otra parte, 
son participativos, más allá de los aspectos lúdicos, ya que cuidan solos de sus hijos/as durante 
un tiempo al día y participan en actividades de cuidado diarias. Asimismo, algunos de los pa-
dres responsables son los encargados de la gestión y el control de los cuidados, como sucede 
con los superdads descritos por Kaufman (2013) y los padres comprometidos, delimitados por 
Abril et al., (2015).

El padre adaptativo o complementario (Alberdi y Escario, 2007) considera que las labores 
paternas corresponden en esencia a la naturalidad de las mujeres. Sin embargo, se interesan 
y colaboran con ellas porque creen que no pueden evadir el rol de nuevo padre que demanda 
la sociedad actual. En este sentido, ejercen la paternidad por adaptación más que por convic-
ción, si bien comparten con el ideal de paternidad tradicional el hecho de que a las mujeres 
les corresponde en exclusividad el ejercicio de la maternidad. Para el padre complementario 
tener un/a hijo/a supone cumplir con un mandato social, a pesar de ser un deseo compartido 
con la pareja. Por este motivo, piensan que la llegada de un/a hijo/a supondrá un sacrificio a 
nivel personal y profesional. De hecho, el padre complementario pasa muy poco tiempo con su 
hijo/a entre semana y no realizan adaptaciones laborales significativas para cuidar, al igual 
que ocurre con los old dads descritos por Kaufman (2013) y los padres cuidadores ocasionales 
precisados por Abril et al., (2015).

Por último, la investigación realizada por Abril (2018) en el marco español, destaca la pre-
sencia de dos perfiles de padres cuidadores: a) padres que se comprometen con los cuidados 
por voluntad y vocación; y b) padres que adoptan el rol de cuidador por necesidad. Por una 
parte, los padres comprometidos por voluntad y vocación muestran con asiduidad una actitud 
proactiva e intentan cuidar de sus hijos/as, mediante diferentes acuerdos con las empresas de 
trabajo y las parejas. Port otra parte, los padres comprometidos por necesidad manifiestan una 
paternidad implicada, si bien son muchos los motivos que derivan de su participación. El prime-
ro de ellos sobreviene por desempleo y los expedientes de regulación temporal del mismo.  El 
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segundo motivo se deduce a partir de la disponibilidad temporal que obtienen tras reducir su 
actividad laboral por la actividad profesional de las parejas. En este sentido, sus actitudes hacia 
el cuidado cambian a raíz de la experiencia individual y positiva de cuidar. De igual modo, 
ocasionalmente, el trabajo de las parejas requiere de mayor atención y disponibilidad, por lo 
que algunos padres reducen su jornada laboral con el propósito de dispensar los cuidados. 

En definitiva, la literatura sociológica sobre la paternidad permite demarcar tres modelos fa-
miliares de implicación paterna. En primera instancia, el modelo del varón sustentador con 
roles de géneros diferenciados para hombres y mujeres. Desde este punto de vista, el hombre 
dispone de un empleo remunerado a tiempo completo y la mujer es la responsable de las tareas 
domésticas, familiares y de cuidados. En segunda instancia, el modelo del hombre sustentador 
principal y el modelo de mujer sustentadora secundaria. En tercer y última instancia, el modelo 
de los dos sustentadores y dos cuidadores. Este último modelo requiere de numerosas transfor-
maciones en el ámbito político, laboral, social y cultural, dado que tanto hombres como mujeres 
deben de tener el mismo derecho y responsabilidad para conciliar el empleo y los cuidados 
(Abril et al.,2015; Jurado-Guerrero et al., 2019). 

Análisis de barreras políticas, sociales y culturales que dificultan la paternidad 
cuidadora de los hombres en España

En todo caso, existen numerosas barreras que impiden continuar con la construcción de una 
nueva paternidad cuidadora y comprometida. A nivel sociocultural, las políticas sociales en 
España favorecen el modelo del varón sustentador, por el limitado acceso de los padres a los 
permisos intransferibles, individuales y bien pagados para dispensar los cuidados a sus hijos/
as (Ciccia y Verloo, 2012). La duración del compendio de licencias individualizadas remunera-
das a las que los padres tienen derecho es actualmente de ocho semanas a cargo de la Seguri-
dad Social en las mismas condiciones retributivas que las madres, y entre dos y cuatro semanas 
adicionales correspondientes al permiso de atención al lactante, a cargo del empleados, o en 
su extensión bonificada de la Seguridad Social. Por lo tanto, está en manos de cada familia, 
especialmente de los hombres, cómo organizar el uso de los permisos y las licencias parentales. 
La investigación internacional indica que los hombres que asumen el cuidado de los/as hijos/
as solos en casa durante el primer mes de vida de los primogénitos, mejoran la adquisición de 
competencias y habilidades propias de la paternidad cuidadora (O’Brien y Wall, 2017).

La otra política pública que permite conciliar el empleo y los cuidados es el derecho a reducir la 
jornada laboral por la guarda legal de un/a hijo/a, con la consecuente reducción del salario. 
Esta medida política suele gozar de relativa aceptación cuando son las mujeres quienes la utili-
zan en el sector público. En cualquier caso, el actual contexto económico, político y empresarial 
dificulta que los hombres puedan ejercer por igual el modelo de paternidad comprometida o 
cuidadora y el modelo de varón proveedor universal. Para ello, se requiere disponer de un 
empleo que compatibilice el tiempo indispensable para cuidar, o bien, realizar adaptaciones 
laborales cuando los hombres se conviertan en padres. En este sentido, los hombres no suelen 
estar dispuestos a perder parte de su salario y encuentran numerosas dificultades para acogerse 
a medidas de conciliación en sus empresas (Abril et al., 2015).
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A nivel individual, para poner en práctica la paternidad cuidadora, es decir, para que los pa-
dres puedan disponer de más de dos horas durante un día laboral y participar en las tareas de 
cuidado de forma similar a la madre como ha hecho hasta hoy en día, existen dos vías (Holter, 
2007). La vía de la construcción consciente de una nueva paternidad y la vía de la implicación 
por circunstancias ajenas a la propia voluntad. Para ejercer de padre comprometido por cons-
trucción, los hombres en general deben superar diferentes obstáculos. En primer lugar, deben 
tener la capacidad adaptativa de imaginarse su vida de una forma muy diferente a las de sus 
padres, así como no dejarse llevar por las costumbres derivadas de la cultura patriarcal. Por 
otra parte, los hombres pueden llegar a ejercer un modelo de paternidad cuidadora y compro-
metida por circunstancias que lo favorecen, sin buscarlo activamente. 

En el contexto actual de crisis económica y sanitaria, España se enfrenta a una nueva pérdida 
de empleo masculino, una fuerte caída de los salarios y la precarización de los empleos en 
función de los sectores sociales de intervención. En este sentido, en este contexto de gran dificul-
tad, el subsidio por desempleo puede funcionar como un permiso de paternidad intransferible, 
largo y bien remunerado. Las circunstancias de estos padres permiten que dispongan de tiempo 
necesario para cuidar solos de sus hijos/as durante varias horas al día. No obstante, algunos 
padres pueden manifestar frustración por no tener empleo. En cualquier caso, las actitudes igua-
litarias, la relación con la pareja y la familia son factores esenciales para comprender el paso 
necesario a emprender a la paternidad cuidadora y corresponsable (Madrigal Rajo y Tejeda 
Guardado, 2020).

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Las conclusiones que se plantean derivan de la interpretación temática y codificada sobre los 
documentos analizados en relación con la participación e implicación de los hombres españo-
les en la provisión de los cuidados. En este sentido, se han analizado 91 publicaciones dife-
rentes sobre cuidados y masculinidades, que permiten establecer una aproximación delimitada 
al objeto de estudio. Por una parte, se han utilizado 44 documentos para elaborar el discurso 
académico sobre los perfiles socioculturales de los hombres españoles que cuida, así como las 
actitudes y obstáculos que enfrentan cuando deciden dispensar los cuidados. Por otra parte, 
24 documentos permiten delimitar la literatura sociológica producida en relación con la teoría 
de los nuevos padres o padres cuidadores (Dermott y Miller, 2015), donde los padres permiten 
constatar el paso de una paternidad tradicional, caracterizada por la homogeneidad de las re-
laciones de género, hacia una concepción plural, amplia y multidimensional de la paternidad, 
sujeta, a su vez, a una diversidad de contextos personales, institucionales y sociales. 

Los resultados del estudio realizado muestran los claroscuros de la situación actual que viven 
los hombres españoles en relación con la provisión de los cuidados. A pesar de los grandes 
avances consolidados en materia de igualdad de género, una de las principales conclusiones 
que se desprende de este estudio son las dificultades con las que se encuentran los hombres es-
pañoles cuando deciden dispensar los cuidados. Todo ello, se produce como consecuencia de 
la dificultad de romper con el arquetipo de masculinidad hegemónica y tradicional que conlleva 
a reproducir el modelo de ganapán masculino, donde el empleo se sigue considerando como 
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responsabilidad de los hombres, y las tareas domésticas y de cuidado recaen en gran medida 
en las mujeres (Muñoz Terrón y Martín Palomo, 2013; Flaquer y Moreno, 2020).

En este sentido, el papel que los hombres cuidadores desempeñan va mucho más allá de la 
provisión económica y familiar y, por tanto, el modelo de masculinidad tradicional se presenta 
como un reto a superar en beneficio de las masculinidades cuidadoras. Desde este punto de 
vista, las masculinidades cuidadoras se vinculan con una implicación más directa en la atención 
a las personas que necesitan y reciben los cuidados. Además, esta implicación en los cuidados 
se asocia con la presencia de los hombres tanto con el plano rutinario como en el plano socio-
cultural y relacional.

De igual modo, la participación de los padres españoles en las tareas de cuidado tiende a rom-
per con el círculo vicioso de la herencia social, evitando así caer en la trampa de reproducción 
de desigualdades de género. De hecho, este estudio permite identificar nuevos modelos emer-
gentes de paternidades cuidadoras que aboguen en favor de los principios democráticos de 
equidad de género. No obstante, no debe olvidarse que las Ciencias Sociales no han logrado 
establecer una definición consensuada al respecto (González et al., 2013) y son muchos los 
autores que afirman que las paternidades cuidadoras pueden estar aún muy lejos de la alcan-
zar una realidad social en términos de igualdad (Doucet, 2006; Jurado-Guerrero et al., 2019). 

Desde otro punto de vista, y en relación con la literatura académica analizada, el presente 
trabajo permite poner de manifiesto el cambio de actitud que los hombres experimentan como 
consecuencia directa de su implicación en la provisión de los cuidados. Así, el cambio de 
tendencia hacia modelos más igualitarios de cuidados viene producido en el contexto español 
por el aumento del desempleo ocurrido durante la crisis económica, la intensificación de la 
conciencia social sobre valores de género igualitarios, el incremento del nivel de desigualdad 
social, y el creciente interés político por el desarrollo de la visión de los cuidados como elemen-
to fundamental para avanzar en la consecución de los principios éticos de igualdad y equidad 
social (Cano, 2020). En otras palabras, este trabajo no solo supone una propuesta académica, 
sino también una propuesta política y cultural, en el sentido en que contribuye a desnaturalizar 
la atribución del cuidado al sexo femenino y a romper con roles y los estereotipos de género.

En términos generales, este estudio abre así la puerta a indagar en algunas de las medidas 
sociales, políticas y culturales que permiten animar a los hombres españoles a participar de-
mocráticamente en la provisión de los cuidados. La respuesta al porqué de los motivos que 
condicionan la participación de los hombres en los cuidados no es fácil de elaborar ni unívoca. 
En todo caso, los obstáculos a los que se enfrentan los hombres hoy en día requieren de más 
investigaciones que permitan clarificar las circunstancias personales por las que los hombres 
no cuidan habitualmente. Mientras tanto, no debe caer en el olvido que cada vez más son los 
hombres que deciden cuidar por determinadas circunstancias sociales, familiares y personales. 
En este sentido, hay hombres que sí cuidan y, seguramente, los ha habido siempre, aunque 
representan a una inmensa minoría con respecto al total de hombres españoles. 

En cuanto a las limitaciones del presente estudio, queda pendiente profundizar en el análisis de 
una serie de cuestiones que permitan, por una parte, que los hombres continúen relacionándose 
con una realidad social muy poco abordada por ellos hasta el momento, como es la provisión 
de los cuidados, y por otra parte, generar mayor conocimiento académico que facilite e impulse 
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la realización de futuras investigaciones específicas sobre esta temática. En este sentido, no solo 
se trata de saber cuantitativamente cuántos hombres españoles cuidan, sino también cuáles son 
los contenidos emocionales, actitudinales y relaciones que se desprenden es sus discursos a 
través de la actividad de cuidar, con qué tipo de ayudas monetarias, laborales o políticas cuen-
tan para ello, y qué tipo de circunstancias son las que los llevan a tomar la decisión de cuidar. 
En consecuencia, este trabajo requiere de una mayor extensión continuada en el tiempo, en la 
medida en que permita visibilizar modelos emergentes de masculinidades y paternidades que 
resuelvan el problema de la desigualdades de género, y respondan a las cuestiones planteadas. 

Desde el punto de vista metodológico, es importante reflejar la implicaciones y limitaciones que 
supone la utilización de las categorías «cuidado» «masculinidades» y «masculinidades cuida-
doras» como enfoque y estrategia de búsqueda para seleccionar los trabajos académicos exis-
tentes. El uso de esta estrategia permite que el estudio realizado entienda las masculinidades 
cuidadoras desde una mirada reduccionista, centrada en presentar una panorámica general de 
los hombres españoles que dispensan los cuidados. No obstante, la temática de las masculini-
dades cuidadoras puede entenderse desde un enfoque holístico, que aborde este tema desde 
diferentes disciplinas académicas.

Para concluir, el presente estudio abre así la puerta a indagar en aquellas cuestiones que permi-
tan animar a los hombres a participar de manera democrática en la provisión de los cuidados. 
En este estudio se han explorado algunas de las argumentaciones teóricas posibles sobre mas-
culinidades cuidadoras, que pueden ser útiles para contribuir al cambio en las relaciones de gé-
nero. Sin embargo, se hace necesario continuar avanzado en la producción de investigaciones 
que intercedan en beneficio de la igualdad de género desde un punto de vista masculino. Así, 
tal y como indica Tobío (2012) «los hombres que cuidan serán distintos, pero sin duda mejores 
y más felices» (p.417). 
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